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-» CARLOS STRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito. -—-   

  

    ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

“GLASTONBURY TRADING, S.A.” 

Una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad GLASTONBURY TRADING, S.A., 

  

    

debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil, a Ficha 297453, Rollo 44838, 

Imagen 31, se llevó a cabo en las oficinas de la empresa situadas en la Ciudad de Panamá, República 

  de Panamá, el día veinticinco (25) de Julio del dos mil ocho (2008), previa convocatoria. 

Estuvieron presentes la totalidad de los Directores de la sociedad a saber: GABRIEL AGUILAR 

PITTY, MARIA BATISTA DE UPEGUI y BENITO PERALTA CORTEZ, existiendo así el quónim 

  reglamentario. 

Actúo como Presidente de la Reunión, el señor GABRIEL AGUILAR PITTY, Presidente titular de la 

sociedad y como Secretario de la Reunión, actúo el señor BENITO PERALTA CORTEZ, Secretario 

  titular de la misma. 

El Presidente de la Reunión informó que para conveniencia de los negocios que emprendia la 

sociedad, era necesario que la misma otorgue un Poder General, Amplio de Administración y 

Disposición a favor del señor MIGUEL PEÑA VALLE, para actuar INDIVIDUALMENTE en nombre y 

  representación de la sociedad, en cualquier parte del mundo. 

Después de amplia discusión sobre este asunto, a moción debidamente hecha, sustentada y 

  debatida, las siguientes resoluciones fueron aprobadas por unanimidad: — 

RESUELVESE: OTORGAR, como en efecto se OTORGA un Poder General, Amplio de 

Administración y Disposición a favor del señor MIGUEL PEÑA VALLE, varón, mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, titular del Pasaporte N* 0904192326, para que actúe INDIVIDUALMENTE 

en nombre y representación de la sociedad, en cualquier parte del mundo y pueda en nombre de 

  dicha sociedad ejercer el presente PODER de acuerdo a las siguientes facultades:   
    

ee   
   

   
           

  

   

    

          

ms red] PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos sus 
TARA os q 1 Pre 
4 UE B a 

A gros A . 4 , 
a ym oH| bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, 

Ele pia EM 
a o 
EA ss , , 
a a DO pe permutar, ceder, transferir, adjudicar, en pago y en cualquier forma enajenar dichos bienes, sea que le 

evito DH 
od 
aria MECA , . . 

ec A pertenezcan a la sociedad a título exclusivo o en proindivisión, o en sociedad con personas físicas o 
pa Ao o] 

> pora? MAMÁ a O qu LAT sETmA GAR AMA NO pun a 
ITA pr po a O ga tato Ser anao primado MA ES OEI 
OS MA ar sb NE O NECAA EPIA A E a mana > MAA UA Di Ma O LAR ORAe ae 

CAER e Pa o DE vA pr A SO1 peanána pra me A er vee o a 
a UT mu dE Pei NON E pro e 00 A SOTA o Ta E o mas o 
euro UE MEM LoTaRiA ed 1 ro 1 0r P S An Ds rr A De 
A RO PRO EAN a IA os BO 

    

   

  

 



APO 

Rania S
ECO pr 

' 
o DA panama 

— 

vga Rí 
A pac

a pri 
OS 

ADE
: 

AN 
, 

q UP pe Pao 

y y As ¡NE 
+ 

á 
CORN

ER 
po Se da Pero 'A

PEL: 
OS ses 

ON AA 
uu uN pit A eE AS 

pr PaAÑam
MA 0 LAR

A 

y 
paga os mA pri. £ yeova

 10 P% P 

A LP 
¿mA Rot 

par in 
1 

DO 
maria o 
y MA e 

ñ 

L 
NA PE 
A ROY 
Mania 
ar 
parta ore 
“L ra 

NA rGA 

to 

marta 

Re 
rra DE 
ROTO a 

yra mia DRA 
LC 
ara 0 
meri 
Gt 

€ 
10 vr 

  
CTO BE 

AA 30 
ye ART DRIT 

AR rro A] ECON 
ge 

yrande p
rom] 

GAR 
03 

AN 
1914 

TON yeo DÍ 

HARÍA DES sta 

a cairo
 O 

YLAniÁ 
VEoM 

ACUnO 1 
ADE And 

              

    
po 13% 

  

   

     

     

  

   
   

     

            

  

     

      

    

   
    

    
    

   

ANECITS 
a nv 

tó AO: 

  

         

     

    

    
     

      

    A A 
panáMa 

o 

ps 8) e Mac CEN A 
IJÓÉSLAS 

Q 
2 

  

. 
con Ol le administració! » 

, dl a 
- disposici yl administración mn ítulo oneroso, por venciones di | In, : sición y/o admi ción, enajenació a títul 

precio: h presi » Usas, cio! A. y d mas de dinero, taciones, cal s, condiciones, plazos lemás modalidad recios, suma: les de 

exclusivo arbitri itrio del ma ndatario, en tre otros, adquirir, prometer, a: , asociar, vende: , r, ceder, , permutar, 

va 

0 1] adjudicar, tra reco! rec! , tradicionar, tra , transar, hi potecar, prender, caucionar, ni , ocer, dominio y demás de hos, 

consentir di y indivisiones d los, consentir y Y ' nsentir dividendos adjudicaciones cesación de in le condomini .      

  

   

  

   

  

solidaridad o indivisibilidad 

préstamo, en depósito, en e género de obligaciones y dar y t 
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funcionamiento, efectuar cualquier clase de aportes del Capital de las mismas, aceptar cargos de las 

gerencias o directores, asistir a las asambleas, prorrogar, disolver, total o parcialmente y/o modificar 

las mismas, suscribir, comprar y vender acciones, títulos de deudas, empréstitos públicos o privados, 

  cobrar cupones de título y dividendos de acciones. 

QUINTO; Arrendar cofres “forts” o cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas, o de las que 

ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las mismas.   

SEXTO: Concurrir a juntas de acreedores, discutir y votar en ellas, como así a asambleas ordinarias o 

extraordinarias, votar aumentos y reducción de capitales y ejercer todo acto previsto en los Estatutos 

Sociales por la representación que envisten, conceder y solicitar quitas y esperas, pedir concursos y 

  quiebras de deudores de la sociedad. 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante cualquier 

autoridad o dependencia del estado Legislativo Municipal, entidades autónomas, servicios 

descentralizados, Aduana, Correos y Telégrafos, oficinas recaudadoras de impuestos Nacionales o 

Municipales, impuestos directos a internos, contralor de cambios de importaciones, Institutos de 

previsión de jubilaciones, pensiones, cajas de compensación y de asignaciones familiares, Institutos 

de Trabajo y ante cualquier otra autoridad en la que la sociedad tenga interés o necesidad de actuar y 

  hacer valer sus derechos. 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquiera clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, 

rechazar, observar, aceptar e impugnar, liquidaciones, transacciones, inventarios, impuestos y 

declaraciones.   

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeuda a la sociedad, recibir los 

precios de las enajenaciones o los importes de los próstamos, dar y exigir recibos o cargos totales o 

parciales, por toda suma recibida o pagada, recibir en pago de lo que deba a la sociedad y en 

  sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. 

  DECIMO: Hacer tradición, dar posesión y obligar a la sociedad al saneamiento. 

DECIMO PRIMERO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos 

sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuras, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, entre otros, los de interponer, oponer, contestar, desistir,     
    

       

    
          
   
          

  

  

  

  aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, peticiones, acciones excepcionales, E 
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inventarios , relaciones j juradas de le bienes, avalúos, peritajes, cobra: , r y percibir judici judicialmente el pago de 

deudas, sol , Solicitar todo género de Í seguridad o inhibiciones y cesaciól n de las mism: jas, inscripcion eS y 

relnscripci mi , ectuar /ONes, promovi Ll y aq ped y lanza » l) mover concursos ulebras, ir desalojos Í mientos y ef 

  intimaciones de pago. 

DECIMO SEGUNDO: : Sustituir ti men jota! o parcialm > 

ciones especiales, reservánd: il IO . ñl lose siempre la facultad de rea UI 

: El presente POD: ns ndata: 

a A nn. nería y re 

DE e a e podrá ser ejercido por el nombrad: a - ] | o. lo mal : 

rgará y suscribirá todo género d . nos am DI le documentos o Instrumento: AD 

a las institu OA ciones que exijan este requisito, A , Mientras no se notifique a las 

mismas po. . É escrito, » » , Í es su revocación, suspensión, limitaciones o renunci a. 

  

RESUELYVESE: AUTORIZAR, como en efecto así se hace, al Licenciado RAUL EDUARI , ' ad DO 

VACCARO, Ager tte Residente de la sociedad, para que en nombre y representación de esta sociedad 

concurra ante Notario Público y protocolice el presente documento.     

  

  

No habiend. o má: s asuntos que tratar, se suspendió > ió la reunión. — 

( ) _ fdos.) GABRIEL AGUILAR PITTY, Presidente de la Sociedad BENITO PERALTA CORTEZ, , d E 

  

  

MINUTA REÍ FRENDADA POR: OR: (fdo.) Raúl Eduardo Vacca: ro — Cédula N* 8-73-69 

  

Concuerda con su origin al esta prim 
e , 

ra copia que expido, sello y fi . y firmo en ta Ci Ciudad de Panamá 

República de Panamá, a , Atos velnt! bcinco (25) días del mes de Jul ulio del dos m il ocho (200: 8). —— 
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